
  

02 Actualidad MARTES 4 DE FEBRERO 2025  hoyaehoy 
  

ho 
hoyxhoy.cl 

  

yschoy 
Antofagasta 

Sinecesitas contactamos, escríbenos a redaccion hoyxhoy.cl. 

Seur 

En el marco del control por el aumento de visitantes en el verano. 

  

Ingresada evaluación 

del parque fotovoltaico 

Gaviota Solar 
REFERENCIAL 

  

La empresa Distributed Power 
Partners presentó una Declara- 
ción de Impacto Ambiental (DIA) 
ante el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), para el parque 
Gaviota Solar. el queseemplaza- 
rá en Antofagasta. El proyecto, 
conuna inversión de US$28 mi- 
llones, contempla una iniciativa 
de Pequeños Medios de Genera- 
ciónDistribuida (PMGD)porme- 
dio deenergíarenovable, através 
dela construcción de un parque 
fotovoltaicoconcapacidad gene- 
radorade 18MWp,   

Teresa Ramos y Jorge Hiche 

ganaron el Ancla de Oro 2025 
Este año el Concejo Municipal otorgó dos reconocimientos. 

CULURAAETA 
Teresa Ramos y Jorge Hiche 
son los ganadores del Ancla de 
Oro 2025. Esta vez se entrega- 
ron dos premios, ya que el 
Concejo Municipal de Antofa- 
gasta decidió reconocer a una 
mujer y a un hombre. Ramos 
es una destacada actriz con 

más de 60 años de trayectoria 
en teatro. El año pasado reci- 
bió el Premio Nacional de Ar- 
tes Escénicas. Hiche, nació en 
la exOficina salitrera Rica 
Aventura y es profesor norma: 
lista, gestor culturaly folcloris- 
ta. Ha participado como com- 
positor e intérpreteen el Festi- 
valde Viña del Mar (1990). Co- 
mo institución se premió al 
Colegio Santa María.     Los dos tienen una amplia trayectoria en las artes y la cultura.   

  

Se hizo fiscalización a 
alojamientos 

turísticos en Hornitos 

El Sernac de Antofagasta, junto a 
la Dirección Regional de Serna- 
tur fiscalizaron a empresas que 
prestan servicios turísticos en el 
sector de Horitos de Mejillones. 

El operativo se enmarca en los 
controles dela temporada esti- 
val, período en el que se concen- 
trala mayor visita de turistas. El 
objetivo fue verificarse cumple 
conlas exigencias establecidas 
en la Ley del Consumidor yen la 
Ley de Turismo, tales comoinfor- 
mación clara sobrelos precios y 
estándares de seguridad. 

  

Se formalizó el comodato del Hospital Clínico 

Universidad Antofagasta por 30 años 

    aa y E 
Elobjetivo es convertirlo en un hospital docente de primer nivel.   

La Universidad de Antofagasta 
(UA) y el Servicio de SaludAnto- 
fagasta (SSA) formalizaron el 
contratodecomodatodeledificio 
delHospital Clínico UA(HCUA).El 
acuerdo contempla lacesión del 
inmuebleubicado en AvenidaAr- 
gentina por un período de 30 
años. Esta alianza permitirá dar 
continuidad al proyecto docente- 
asistencial de lacasade estudios 

eimplementar nuevas iniciativas 
dentro dela RedAsistencial dela 
región. Entre sus objetivos está 
convertir el recintoclínico en un 
hospital de atención cerrada con 
laboratorios, serviciode urgencia 
y más especialidades, consoli- 
dándose, de estaforma. comoun 
campodlínicode primernivelpa- 
ralos estudiantes de las diferen- 
tes carreras deláreadelasalud.   

1 seremi de Salud 
E de Antofagasta, Al- 

berto Godoy, dejó 
con prohibición de funcio- 
namiento el camping y 
piscina “Ruca Móvil”, ubi- 
cado en el sector sur dela 
ciudad de Antofagasta, en 
la intersección de Coloso y 
Roca Roja. 

La medida se tomó lue- 
go de que se registrara un 
grave accidente con un 
menor, lo que motivó una 
inspección delas autorida- 
des. Los funcionarios del 
área de Alimentos y Sanea- 
miento Básico de la Seremi 
detectaron que el recinto 
no contaba con la autori- 
zación sanitaria para ope- 
rarcomo camping ni para 
el uso de las piscinas. 

Además, se detectaron 
niveles de cloro libre resi- 
dual por debajo de lo esta- 
blecido en ambas piletas, 
así como deficiencias en 
la calidad del agua.   

  

Clausuran camping y piscina 

tras accidente de un menor 
“Ruca Móvil”, en el sur de Antofagasta, no contaba con permisos para operar. 
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La Seremi de Salud detectó que no contaba con autorización sanitaria para el uso de las piscinas. 
      

  

Por ejemplo, las piscinas 
carecían de elementos de 
salvataje y no tenían las 
marcas indicadoras de pro- 
fundidad necesarias para ga- 
rantizar la seguridad de los 
usuarios. 

Enla inspección también 
se constató quelos baños y las 
cabañas del camping presen- 

taban malas condiciones de 
higiene, con deterioro en las 
paredes, pisos y colchones. 

Trasla fiscalización, el se- 
remi de Salud instruyó el ini- 
cio de un sumario sanitario y 
la prohibición del funciona- 
miento del establecimiento 
hasta que se corrijan todas 
las irregularidades detecta- 

das. Según el Código Sani- 
tario, el establecimiento 
podría enfrentarse a san- 
ciones que varían entre 1 
décima y 1.000 UTM, 

mientras que la prohibi- 
ción se mantendrá hasta 
que el recinto demuestre 
que haya solucionado to- 
das las falencias señaladas.    
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